Montevideo, 4 de diciembre de 2013.

Señor 

Presidente de la Cámara de Senadores

Cr. Danilo Astori

E E 2013-17-1-0006705
Of. N° 9959/13.

Ent. N° 5831/13.
   
La Cámara de Senadores, en virtud del requerimiento del Senador Luis Alberto Lacalle, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de  la Constitución de la República, solicita se informe acerca del cumplimiento de la Ley 18.651 Artículo 49 y concordantes, relativo al nombramiento de personas con capacidades diferentes, especialmente el porcentaje que dicha norma hace obligatorio.


Al respecto,  se adjunta al presente, la información correspondiente al cumplimiento de la Ley Nº 18.651, que ha sido remitida también a la ONSC.
 Saludamos a Usted atentamente.
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